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REQUISITOS PARA SOLICITAR EL ESTUDIO DE DETERMINACIÓN DE INSALUBRIDAD Y/O PELIGROSIDAD DE UN TRABAJO O CENTRO DE TRABAJO

Para tramitar la solicitud de un estudio de determinación de insalubridad y/o peligrosidad de un trabajo o centro de trabajo, la parte gestionante deberá completar un formulario digital ingresando en el siguiente enlace: INGRESE AL FORMULARIO.

En el formulario digital la parte gestionante deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Datos generales del centro de trabajo o institución:
a. Cédula jurídica (si es persona jurídica) o número de documento de identidad (si es persona física).
b. Nombre del centro de trabajo o razón social.
c. Dirección exacta (indicada por Provincia, Cantón, Distrito y otras señas).
d. Teléfono fijo o móvil.
e. Número de personas trabajadoras (indicar cantidad de mujeres y hombres).
f. Adjuntar el organigrama del centro de trabajo.
g. Indicar tipo de jornada laboral (diurna, nocturna o mixta).
h. Indicar el número del permiso de funcionamiento ante el Ministerio de Salud.
i. Adjuntar el permiso de funcionamiento ante el Ministerio de Salud.

2. Datos del representante legal:
a. Tipo de identificación.
b. Número de identificación.
c. Nombre completo del representante legal.

3. Datos del gerente general:
a. Tipo de identificación.
b. Número de identificación.
c. Nombre completo del gerente general.

4. Datos de la persona contacto o a cargo del Departamento de Salud Ocupacional:
a. Tipo de identificación.
b. Número de identificación.
c. Nombre completo de la persona encargada del Departamento de Salud Ocupacional. Si a la empresa no le asiste la obligación legal contenida en el artículo 300 del Código de Trabajo, de mantener un Departamento de Salud Ocupacional, por no ocupar permanentemente, más de 50 personas trabajadoras, deberá indicar el nombre de la empresa consultora en salud ocupacional o de la persona profesional en salud ocupacional que realizó el estudio.
d. Correo electrónico o medio para atender notificaciones.
e. Teléfono de la persona a cargo del Departamento de Salud Ocupacional, o de la empresa consultora, o del profesional en salud ocupacional que realizó el estudio, según corresponda.

5. Adjuntar el detalle de la accidentabilidad de los últimos doce meses: Debe contener el análisis estadístico de la siniestralidad laboral del centro de trabajo que requiere el estudio, con sus respectivos indicadores del año anterior (realizar un análisis por la forma, causa de la siniestralidad, entre otras variables que se considere importante incluir para una mejor comprensión).

6. Adjuntar el plano de distribución de planta o croquis del centro de trabajo que requiere el estudio.

7. Adjuntar fotocopia del recibo de pago por riesgos del trabajo (póliza por riesgos de trabajo).

8. Adjuntar el detalle del proceso de trabajo del centro de trabajo que requiere el estudio.

9. Adjuntar los manuales de procedimientos de seguridad para el uso de maquinaria, equipos o herramientas: Debe integrar las acciones de prevención y protección de las personas trabajadoras para el uso de maquinaria, equipos o herramientas, materias primas, materias intermedias y producto terminado.

10. Adjuntar el Programa de Salud Ocupacional y de emergencias actualizado: 

a. El programa de salud ocupacional debe cumplir con los siguientes requisitos:
i. Estar firmado en la portada, por el represente legal de la empresa o institución y por la persona profesional en salud ocupacional.
ii. Estar acorde a la Guía para la Elaboración del Programa de Salud Ocupacional aprobada por el CSO, en su versión vigente, incluido el Diagnóstico de Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo contemplado en dicha guía.
iii. El cronograma o plan de acción con sus respectivos responsables debe estar firmado por la persona representante legal y la persona profesional en salud ocupacional.

11. Documentación adicional necesaria: 

a. Carta firmada por el representante legal del centro de trabajo y del profesional en salud ocupacional de planta o subcontratado. Ambas firmas deberán estar debidamente autenticadas por una persona abogada, salvo que el documento venga firmado digitalmente por ambas partes. Si la solicitud es realizada por una persona distinta al representante legal, deberá aportar un poder especial administrativo debidamente autenticado por una persona abogada. En caso de que el poder especial administrativo esté firmado digitalmente, no se requerirá la autenticación de la persona abogada. No se aceptarán documentos físicos firmados digitalmente. La carta deberá contener la siguiente información: 

i. Motivo o asunto que origina la solicitud de realización del estudio.
ii. Nombre de fantasía del centro del trabajo (si aplica).
iii. Nombre del centro de trabajo para el que se solicita la realización del estudio. 
iv. Dirección exacta del centro de trabajo (indicada por Provincia, Cantón, Distrito y otras señas).
v. Descripción de la actividad principal del centro de trabajo.
vi. Área total del centro de trabajo (m2).
vii. Área total edificada del centro de trabajo (m2).
viii. Indicar si cuenta con médico de empresa (Caja Costarricense de Seguro Social, Instituto Nacional de Seguros, empresa o institución aseguradora de riesgos del trabajo, mixto).

b. Certificación registral o notarial de la personería jurídica vigente, con no más de un mes de emitida.

c. Certificación de patrono al día con la CCSS.

d. Ficha de Datos de Seguridad (FDS) de productos químicos peligrosos utilizados durante todo el proceso productivo (si aplica por la naturaleza de la actividad).

e. Permiso de instalación, funcionamiento o certificación de mantenimiento al día, si dispone de tanques de gas licuado de petróleo (GLP), plantas de tratamiento químico, equipos que emitan radiaciones ionizantes o no, calderas u otros equipos presurizados considerados en el proceso productivo.

f. Videos y/o fotografías que evidencien el proceso de trabajo de todas las áreas donde se ubican los puestos de trabajo (al menos una evidencia) según secuencia de éste. Se debe insertar una breve descripción de lo que muestra la fotografía, mediante la forma que se solicita y ejemplifica en el anexo 1.

ANEXO N° 1
	Fotografía No. 1
	Fotografía No. 2
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	Fotografía No. 3
	Fotografía No. 4 
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OBS. Se deben habilitar las filas que sean requeridas acordes al número de fotos a remitir
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